
RAD. 2022-00233-00 
Cesación             
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Armenia, Q.,   octubre veintisiete (27) de dos mil veintidós (2022). 
 
 
Dentro de las presentes diligencias, previo a continuar con las demás etapas 
procesales, se requiere a la parte demandante, para que, se sirva enviar al 
despacho, la acreditación del recibido, del envió de la notificación del auto admisorio 
de la demanda a la parte pasiva, ya que,  de los documentos enviados e 
incorporados al plenario, no se logra verificar a que, correo remitió dicho acto 
notificatorio, ni cuando fue recibido, o si efectivamente fue leído por la parte pasiva. 
 
La diligencia de notificación personal, si se hace por medio virtual debe realizarse 
bajo los postulados del artículo 8 de la ley 2213 de 2022. 
 
 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
FREDDY ARTURO GUERRA GARZÓN.  
Juez. 
gym 
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